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Á LOS LABRADORES DE LA SOCIEDAD.

L a bra d ores del cuartel alto: SÍ por tantos años me habéis honrado con 
vuestra confianza, ya  como vuestro alcalde del campo de Madrid o de Her
mandad , y  ya  también como vuestro representante general, me queda la satis
facción de haber ta lad o  de corresponder d ella hasta donde mis fuerzas han 
alcanzado; no habiendo perdonado medio ni fatiga para lograr proporcio
naros el respeto de vuestros intereses agrícolas de que tanto necesitan, y  el 
nombramiento de una verdadera autoridad protectora , única y  particular que 
tan imperiosamente exigen y  reclaman los mismos en el campo de Madrid, para 
que exclusivamente se ocupase de conservarlos como es justísimo, ya  que en to
dos conceptos tantas, manos, criminales los dañan y  amenazan de commuo, sin 
que hasta ahora haya debido el campo de Madrid d sus autoridades y  cor
poraciones influyentes , ni siquiera el que se hayan ocupado deform arlas or
denanzas rurales que tienen muchos pueblos poco menos que insignificantes, 
comparados sus dalladores y  criminales con los innumerables que tiene la cor
te dentro y  fuera de sus muros. Mientras que estuve animado de la juiciosa 
esperanza de poder conseguirlo, fundada en las bases del gobierno representativo, 
y  en la verdadera ilustración de las corporaciones influyentes, os he permiti
do el hacer ineficaces mis renuncias anteriores, y  he continuado ocupándome 
de vosotros como acostumbro siempre, sin ningún ínteres mas que el de po
der lisonjearme del feliz resultado que me habla propuesto en beneficio de tan 
honrada cuanto recomendable clase. Mas habiéndola perdido por ahora, vol
veré al punto de mi constante anhelo, que fu é  y  ha sido siempre el de w - 
vir en el cam po, aislado, independiente, y  sin negocio alguno que pueda 
turbar mi sosiego después de tantos tempestades como las que he sufrido por 
mis ilusiones de mejoras y  de ventajas entre nosotros;  á cuyo objeto como 
buen español he contribuido generosamente con mi sangre y  con todos los demas 
sacrificios que exige la madre Patria de sus verdaderos hijos en semejantes 
casos. Si como miembros del Exorno. Ayuntamiento de Madrid algunos indi
viduos , interesados en mis justas solicitudes, no solo se han manifestado indi
ferentes cuando pudieron y  debieron evitarlas, sino que, destruyendo del todo 
mi esperanzado poderlas concluir felizmente, me desahucian de e llo , asegu
rándome que por mi medio jamas tendrán lugar, por las verdades que acostum-  ̂
bro á  decir en ellas; ¿podré continuar dedicándoos el inútil sacrifiáo de mi 
reposo? Seria una indiscreción por mi parte el hacerlo sin fru to, y  una teme
ridad por la vuestra el exigirmelo. Por todo lo cual, desde el primer día del 
año venidero de I 842 no puedo ofreceros otra cosa desde mi retiro y  aisla
miento , que el dirigir al Todopoderoso los mas sinceros votos por vues^a f e 
licidad. Asi lo hará constantemente vuestro representante general —  Juan 
Santos de Losada.
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Errores de los Ayuntamientos de Madrid sobre 
autoridades y  divisiones del campo.

1  enosa tarea es , para el hombre bueno y  amante de los demas, tener que 
atacar casi personalmente á ciertos individuos de unas corporaciones influyen
tes como las de los Ayuntamientos de M adrid, para poder probarles que no 
se han ocupado con acierto en los negocios del campo por no entenderlos; 
habiéndose dejado arrastrar por una vanidad mal entendida hasta el extremo 
de no querer oir ni prestarse á reformar lo mal hecho con perjuicio de los 
mismos intereses que de preferencia les están confiados , y  que han debido 
proteger y respetar en beneficio de la agricultura de la capital del reino.

No por esto se crea que no estoy persuadido del buen deseo que habran 
tenido en sus resoluciones los concejales de Madrid en lo respectivo a divi
siones y  autoridades del campo; ni que trate de ofenderles en lo mas mínimo, 
ni como concejales ni como particulares, honrándome con la amistad de mu
chos, y deseando el aprecio de todos en sus diferentes clases, que ha sido, es 
y será siempre la bandera que sigo. Amar y hacer bien á todos, sin excluir á 
los que me han hecho daños, como pueden acreditar los mismos que han estado 
en este caso, hé aquí mi única y principal divisa , á la que de ningún modo 
se opone la energía que acostumbro a usar, tanto en lo publico como en lo pri
vado , para el convencimiento y defensa de la razón, cuando por temeridad ó  
por amor propio, con perjuicio de todos, se quiere sostener el error. Hecha 
esta salvedad, manifestaré brevemente lo que me he propuesto.

Antes de haberse permitido la abolición del tribunal de primera instancia 
que ejerciaii los labradores de Madrid como alcaldes de su cam po, fuese con 
este nombre ó con el de Hermandad, debió el Ayuntamiento exigir al Gobier
n o, que le suprimió, la sustitución debida, cuando no mejorada, conforme al 
progreso para la conservación de los intereses creados desde tiempo inmemo
rial en beneficio y respeto de las propiedades agrícolas de Madrid. Tribunal 
tan indispensable y necesario en su campo, q u e , mientras que no se restablezca 
como único y  exclusivo para él, jamas liabrá otra cosa que raterías , ladronicios, 
inmoralidades y crímenes, por ser público y notorio que el campo no tiene 
autoridad desde que se la quitaron; porque las encargadas desde el Estatuto, 
generalmente son desconocidas de los dañadores y criminales; y si algunos las 
comprenden , están bien persuadidos que exclusivamente se consagran de con
tinuo y de preferencia á las atribuciones de lo interior de la población, las que 
les abaorven todo el tiempo de que pueden disponer; y que unas por otras aban
donan el campo á su suerte, sin que ninguna se tome las continuas molestias^ 
desvelos y cuidados que exigen á todas horas tantas necesidades, tamas des
gracias y tantos desórdenes como suceden diariamente en el campo , en 
donde ni se establecen rondas con los dependientes necesarios, ni ninguno ile
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los elementos indispensables para contenerlos ni disminuirlos, como los tienen 
los alcaldes constitucionales y juzgados de primera instancia para ejercer su au
toridad en la población, á costa de los mismos Ayuntamientos; por manera 
que, con tal abandono, no hay habitante, casa, animales ni frutos que se 
respeten en el campo; desapareciendo con tal falta lo referido, y el prestigio, 
el orden y el decoro que al aproximarse á la córte debiera notarse por nacio
nales y extranjeros para formar la justa idea que debiera dar de su buen go
bierno , administración y  aplomo la capital del reino. Tal es la necesidad de es
te tribunal en el campo y  término de Madrid, sea ejercido ó no por sus labra
dores , que sin él jamas se podrán ordenar ni establecer cosas tan indispensables 
á las inmediaciones de la capital; cuyo único medio de llenarlas y satisfacer 
tantas otras necesidades, no debió nunca ocultarse a los Ayuntamientos; y por 
lo mismo debieron reclamar continuamente á todos los Gobiernos el restable
cimiento ó verdadera sustitución del referido tribunal, ya que tanto se blaso
na de ventajas, de mejoras y de progreso por los mismos.

Los concejales del Estatuto creyeron sin duda que se satisfacían mejor las in
dicadas necesidades del campo de Madrid con autoridades á docenas que por una 
sola; y por esta equivocación dividieron y  subdividieron el campo entre todos los 
tenientes de alcalde de su seno, sin haber podido satisfacer ninguna necesidad 
con tal división, ni lograr otra cosa con ella que el absoluto abandono en que 
por todos quedó el campo á merced de los dañadores y  criminales de que tan
to abunda Madrid y sus afueras. Cada un alcalde ó autoridad de la capital por 
su amor propio se consagra única y exclusivamente á satisfacer en cuanto pue
de las inacabables atenciones que le ocupan y rodean en lo interior por afec
tarle tan directamente; y abandona absolutamente los intereses del campo, sin 
poderlo remediar, tanto porque nada le afectan, cuanto porque no los vé ni 
los comprende como los de lo interior; los cuales en todo tiempo y lugar le lla
man su atención, sin permitirle muchas veces ni respirar apenas, aun para po
der medio cubrir sus deberes y  particulares obligaciones.

Que esto es exacto y una verdad lo pueden decir los mismos alcaldes; pues 
si proceden de buena f é , como se puede esperar de todos y cada uno de ellos, 
que digan francamente si desde el Ayuntamiento del Estatuto inclusive hasta el 
dia se le ha pasado á ninguno ni siquiera por la imaginación el menor proyec
to de mejoras, ni ningún otro medio para poder cubrir y satisfacer tantas y 
tan vastas atenciones y necesidades como las que abruman y gravitan sobre el 
campo y afueras de Madrid; cuyas posesiones y habitantes ni tienen derechos, 
ni les permiten ejercer industrias, ni se respetan sus personas ni propiedades, 
ni están garantizados como los demas españoles de la capital y  de todo el rei
no. Si esto es también exacto y  una verdad; si todavía en las afueras de Ma
drid se hace con el hombre lo que en ninguna parte del mundo; si gime su 
habitante encadenado horriblemente al mas antiguo y feroz despotismo, ¿cuán
to no tendría que trabajar la autoridad que se propusiese dignamente redi
mirle? ¿cuántas dificultades tendría que vencer para plantear una justa admi
nistración que en nada adoleciese de tanto abuso, ni de tanta despótica inter
vención, prohibición y persecución como las que sufren las afueras actualmen
te? No nos hagamos ilusiones; las afueras de Madrid presentan el fenómeno 
mas espantosamente contradictorio que puede darse en un gobierno que blaso
na de justo, de liberal y  de progresista, como ahora sucede.
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Estoy firmemente persuadido de que no habrá ningún alcalde ni concejal 
que no confiese que tengo razón, y  que en el fondo de su corazón no se la
mente de haber sido así hasta ahora; y que ni remotamente se ha ocupado nin
guno de que viva el labrador y habitante del campo de Madrid peor que en 
Constantinopla, ni que por consiguiente hayan emprendido nada en su favor 
ni como autoridades ni como individuos de su Ayuntamiento, á pesar de ser la 
primera corporación directamente protectora y  paternal, como debe de ser, de 
sus labradores y  habitantes de las afueras sus convecinos, siempre interesada 
en no permitir tantas trabas y tantos perjuicios como les ocasionan el rentísti
co y empresario esbirronaje, y la inmensa plaga de dañadores y  criminales de 
que abunda Madrid, eternos invasores y  opresores de sus personas y propie
dades.

Si ninguna de las referidas autoridades han llamado su atención sobre las 
necesidades del campo, ni las conocen; y si han estado constantemente consa
gradas y ocupadas de las de lo interior, hasta el grado de haberlas absorvi- 
do aun mas de todo el tiempo que tenian disponible para atender á sus obli
gaciones particulares, claro es que todas estas autoridades no valen por una 
que exclusivamente se ocupase de las necesidades del campo de Madrid, sin 
tener otro deber ni otras atenciones.

También es una desgracia que en alguna otra ocasión que por excepción 
de regla se ha ocupado indirectamente de las afueras y labradores el Ayunta
miento ó algún señor alcalde del campo de Madrid, siempre haya sido para ni
miedades y  perjuicios, como sucedió con un señor alcalde el año de 1 839  ; el 
que puso en combustión á los labradores de los dos cuarteles del término de 
la capital sobre su línea divisoria, hasta el grado de exponerles á enredarse en 
enemistades y pleitos por las innovaciones y confusión que introdujo en el ban
do que sale anualmente para la custodia de las sementeras y  posesiones del 
campo (que en estos tiempos no se obedece), con el encabezamiento alterado 
y  enmendado por dicho señor; y (lo que fué aun mas escandaloso) igualmente 
por uno de los labradores de su cuartel, cuya solución contra las leyes de la 
propiedad, tan confusa como singular, dada por el señor alcalde que le suce
dió, sin ningún conocimiento sobre atribuciones de guardas y otras cosas, corrió 
k  misma suerte; y ahora sucede también lo mismo con las nimiedades esta
blecidas en el campo en la última división hecha por la Comisión del Ayunta
miento , en lo que probablemente habrá influido el señor alcalde reformador 
del 39 , según los resultados y  sus opiniones en este punto.

Los señores comisionados, como del progreso y  como escritores, no han sido 
consecuentes en su comisión con las doctrinas emitidas en su periódico del 
Eco del Comercio, porque, según ellas, en el sistema representativo se debió dar 
publicidad al proyecto de la nueva división de Madrid y de su término antes de 
resolverse por el Ayuntamiento y la Comisión el llevarle á efecto, brindando pa
ra el mejor acierto á todos los que se creyesen capaces de ilustrar la materia para 
que dirigiesen sus proyectos particulares al Ayuntamiento, y este los pasase á 
la Comisión; y  en su vista eligiese lo que la pareciese m ejor, dando cuenta de 
todo al Ayuntamiento para la debida discusión y  resolución; y  tal vez por este 
medio se hubiera evitado el escollo que ahora se presenta para deshacer lo he
cho; resultando la nueva desgracia á que dá lugar la comparación de ver que 
el Ayuntamiento y sus alcaldes y comisiones en el campo de Madrid tienen
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siempre expeditas los medios pa.a en él establecer el mal, y no los tienen pa
ra remediarle después que le han hecho. j j  i

La Comisión con su propuesta de la nueva d.vis.on y autoridades del ter
mino de Madrid, y  el Ayuntamiento con su aprobación de la manera que lo 
han ejecutado, han faltado á sus doctrinas y  sistema representativo, y a la pu
blicidad anterior que exige esta clase de negocios para eon aeierto poder reali-

Tambien ha sido un fatal desengaSo para los labradores y habitantes del 
campo, la indiferencia y  abandono que se ba notado después de los robos en 
sus U siou es cuando se ha dado parte; igualmente que el reflexionar sobre 
las penas que han impuesto los señores alcaldes a los dañadores del campo, 
multando muchas veces en uno ó dos ducados á los cabreros que con sesenta o 
mas cabras les han cogido los cuadrilleros pastando en un sembrado ; ignoran
do que esta clase de dañadores se atalaya para que el guarda no los coja de 
veinte veces una, y que lo hacen siempre con dañada intención; y  que entre 
los cabreros se paga por cada cabra por lo que nombran cuarteo, que es me
ter su ganado por cierto espacio de tiempo en un sembrado dispuesto al in
tento que pastan otras cabras, medio real por cabeza. Así es que los « le s  ga
naderos quedan muy satisfechos y contentos con las multas, mediante a que de 
las veces que no les cogen les resultan 600  reales ahorrados del cuarteo que 
suplieron los sembrados que se comieron, con la grande ventaja de que no es
taban pastados por ningún ganado; y  que la vez que les cogieron de las vein
te que llevaban haciéndolo, pagaron por cada cabra unos 6 mrs., que es con 
muy poca diferencia el ducado de multa. ¡Vaya un buen escarmiento para lo 
que iustamente merecían, y para los 6 reales por cabeza, y  otras penas terri
bles pecuniarias y personales, hasta de presidio por muchos anos, que_ señalan 
las leyes á que se refiere el bando dado por el mismo alcalde constitucional
que multa, como varias veces ha sucedido!

N o es menos prueba de falta de inteligencia lo ocurrido con vanos seño
res alcaldes de los mas entendidos en los negocios que no son de campo, cuan
do hablándoles de los robos y  otros desórdenes que á mano salva se cometen 
en él preguntan muy serios que á dónde estaban los guardas que no impidie
ron el exceso; como si fuese posible establecer y  tener guardas de plantón en 
todos los puntos del campo, y  no se burlasen continuamente de ellos los cri
minales y dañadores, no solo por cogerles las vueltas, como tan fácilmente se 
consigue en la grande extensión de un campo, sino también por hacerles re
sistencia hasta con mano armada, hiriéndoles muchas veces, y  en algunas otras 
dejándolos como muertos ó abrumados, sin que puedan moverse^ ni resistirlos. 
Como si los crímenes y  danos que en el campo se cometen tuviesen otro fre
no que el prestigio de su autoridad y la aplicación de las penas y  castigos que 
señalan las leyes y los bandos que se refieren á ellas, y  que ahora mas que 
nunca ni se observan ni se obedecen, como es público y  notorio. ^

También muchos concejales se obcecan en defender los desaciertos que se 
cometen con el campo, porque ven y han visto en diferentes Ayuntamientos de 
diversos matices á un labrador de Madrid, que (sea por prestigio sea por hon
radez, sea por riqueza, ó  por otras razones que no se alcanzan) ha sido como 
quien dice, el único concejal de todas las épocas, pareciéndoles que si las pro
videncias y resoluciones sobre el campo fuesen desacertadas, no las hubiera de-
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jado tan libremente correr este concejal, siendo como es interesado en todo 
cuanto concierne al campo.

En primer lugar esto no pasa de una pura presunción; y respetando los 
motivos que haya podido tener para semejante conducta este labrador, y sepa
rándome igualmente de la calificación que pueda merecer sobre su inteligen
cia , acomodamiento , carácter ó ignorancia, á mi noticia no lia llegado hasta 
ahora, ni á la de ninguno de los labradores, que por este concejal en tantos 
Ayuntamientos de que ha formado parte se haya presentado ningún proyecto 
ni mejora radical en beneficio y apoyo de la agricultura y  buen gobierno del 
campo de Madrid; ni en los anales y actas de su municipalidad se tiene tam
poco de que consten sus votos particulares contra alguna de tantas providen
cias perjudiciales al campo y agricultura de Madrid como se han dado por 
los Ayuntamientos de que ha sido concejal; por lo que es de presumir que su 
carácter pacífico y honrado mas bien le habrá siempre inclinado á la condes
cendencia y á creer que no tiene remedio la oposición, que á presentarse ri
val de las cortantes espadas que en estas corporaciones como en todas sobre
salen con cierto brillo, con el que suelen deslumbrar ó intimidará los que no 
tienen la elevación y temple de alma necesarios para hacerlos callar demos
trándoles sus audaces errores y  delirios.

Por fin, en el particular yo no sé otra cosa que el haber corrido en los re
feridos Ayuntamientos sin oposición los errores que van manifestados, y se 
prueban en mis últimas representaciones al Ayuntamiento y Diputación Provin
cial, sobre la necesidad de restablecer el tribunal de primera instancia único y pri
vativo para el campo y afueras del término de Madrid; asi como también cuan
to expongo contra su nueva división, tanto en los dos cuarteles y barrios, 
cuanto en autoridades, distritos y parroquias.

Si en una edad provecta, viviendo siempre en el campo de Madrid, valen 
algo doce años de experiencia, robustecidos con la autoridad de su tribunal de 
primera instancia, y  la representación continua y  general de sus labradores, 
con una buena organización personal elementada; estoy firmemente persua
dido á que mi opinión no puede ser indiferente con respecto al campo de la 
capital, á las personas ilustradas que sin pasión ni prevenciones miren esta 
materia con la circunspección que exige la necesidad de establecer en él el 
imperio de las leyes, el de la justicia y el de la razón, que tan urgentemente 
los reclama el sagrado derecho de la propiedad personal y territorial en el 
campo y afueras del término de la córte.

Labradores del campo de Madrid, por no alargarme roas en una materia 
tan vasta, que exigiría volúmenes para ser tratada como merece la buena ad
ministración y gobierno de las afueras de la capital del reino; concluyo con 
daros noticias de las últimas solicitudes, y con manifestaros que me es impo
sible aun por fechas ó indicaciones el poder daros algún conocimiento de los 
muchísimos y enérgicos trabajos y representaciones que he empleado con las 
Córtes, con el superior Gobierno, y  con las demas corporaciones y personas in
fluyentes, para que mejorase la lamentable situación en que yacen en el cam
po todos vuestros mas caros y preciosos intereses, los cuales se hallan estre
chamente unidos con el decoro y prestigio que darla á la córte de España el 
establecer en él una buena administración y  gobierno; y me lamentaré eterna
mente de que por desgracia se hayan desatendido en la mayor parte mis jus-
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,lc b ,  clase, pacifica, y pcodcctoras. =  ím n  Santo, do losada.
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Copia de la representación conciliadora que hizo^ el que expone a 
Excmo. Ayuntamiento sobre la nueva división del campo de Ma
drid para conseguir alguna cosa de lo mucho que el campo nece- 
sitaba; á pesar de lo cual nada se obtuvo de S. E ,

EXCELENTÍSIMO SEÑOR!

T ) o n  Juan Santos de Losada, representante general de loa labradores de la 
Sociedad del cuartel alto del término de Bladrid, á V. E. con el debido respe
to expone: Que á la par que siente llamar la atención de V. E. en cosas que 
tantas veces por convencimiento tiene V. E. acordadas, se ve precisado a ello 
con motivo de la nueva demarcación del término de M adrid, por haberle co
misionado al intento la junta general de los labradores sus representados. Vis
tos por una parte los graves perjuicios que de llevarla á efecto se seguirían a 
los labradores, y por otra la insigniticante variación que podría baceise para 
remediarlos, la que en sustancia nada altcraria la que nuevamente se ba b ^  
cho por la Comisión, es inevitable para ponerlos en la consideración de V. L. 
el hacer una reseda de lo establecido hasta la presente variación. Innegable es 
que de tiempo inmemorial se han creado y  conservado positivos intereses para 
los labradores del término de Madrid, con la demarcación antigua de los dos 
cuarteles del campo y sus asociaciones; antes la llamada de hermandad con un 
tribunal de primera instancia, cuya jurisdicción ejercían ellos mismos con sus 
alcaldes, que ellos también se nombraban ; y hasta la presente innovación a 
que existia desde que se restableció la Constitución del ano 1 2 ,  con dos alea 
o s  constitucionales, una por cada cuartel, nombradas por V. E. entre las de 
su seno, que, aunque en simulacro, suplían las autoridades antiguas de los la
bradores; denominada d d  cuartel, alto la de la Sociedad que el exponente re
presenta, comprensiva al norte de la línea de los caminos de el Pardo y de Ya- 
llecas en cuya superficie de terreno están diseminados con sus casas de labor 
sus representados; pero ahora como siempre, á la trabajada y desgraciada agri
cultura de Madrid, en todas las variaciones que ba sufrido su campo con las 
nuevas instituciones se la perjudica en sus intereses, y  se la menoscaban con 
ellas los medios establecidos y conocidos ya de todos para poder conservar os 
como merecen, y defenderlos en algún modo. El despojo absoluto de sus anti
guos alcaldes y  de su tribunal, que por su prestigio de notoriedad publica pa- 
i  toda clase de dañadores y vecinos de la capital, tanto interesaba para el de
bido respeto de las propiedades del cam po, inclusas personas y edificios, ba 
hecho que no se remedien los ataques que de continuo sufren todos po. una 
nuinerol población que en lo general no los respeta; y que 
leyes y debida consideración á la propiedad, contesta siempre con los insultos 
mas graduados é insufribles, por lo irracionales y atrevidos;^ y por desgracia 
hasta ahora tan necesarias autoridades no se han sustituido bajo de mngnn con
cepto. Si los hombres fuesen exactos y  consecuentes eu sus ofrecimientos 
míjoras y  de ventajas según las nuevas instituciones, este tribunal y autonda-
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des debierou ser robusteckUs aun mas ampliamente que lo estaban, vistas y 
conocidas las necesidades del campo respecto de la población de Madrid, y con 
mas intereses positivos que los que con el referido tribunal y autoridades re
portaba la agricultura de la córte ; variando cuando mas su forma coiistitucio- 
nalmente, y no de otro m odo; y en la misma proporción que se ha creado y 
conservado un tribunal y consulado de comerciaútes por entender mas parti
cularmente los negocios mercantiles, ¿con cuánta mas razón debió de hacerse lo 
mismo con los labradores del campo de Madrid, que desgraciadamente tanto lo 
necesitan, y que de tiempo inmemorial constantemente le han tenido, si es 
que la agricultura no desmerece por su clase comparada con la mercantil, 
nombrando sus autoridades entre los mismos labradores , como lo hacen los in
dividuos del comercio? Pero ha sucedido tan al contrario, que sin el asenti
miento de los Ayuntamientos constitucionales á las constantes solicitudes del ex- 
poneiite, la confusión que se siguió con el aumento de intervenciones y de al
caldías establecidas en el campo con la subdivisión que de él se hizo entre las 
autoridades del Ayuntamiento del Estatuto, no solo se hubiera sepultado para 
siempre la que tuvieron los labradores, sino que se hubieran abandonado inte
reses tan sa<»rados, dejando el campo de Madrid á la merced <le los criminales 
y  malhechores, como se verificó en el periodo referido; y  esto es desgraciada
mente lo que se restablece ahora por la Comisión de V. E. en la nueva divi
sión del campo y  sus cuarteles, con sus seis alcaldías constitucionales, como 
probará el exponente á V. E . , siguiendo á la Comisión en sus cuestiones preli
minares , y  demas puntos que al campo corresponden. Cuantas reflexiones se 
hacen por la Comisión en el referido párrafo délas cuestiones, ninguna es apli
cable al campo; pues ni hay la  necesidad de variar sus demarcaciones, ni re
sultan mejoradas con las nuevas , ni tienen otros escollos conocidos que los 
creados por las innovaciones, con perjuicio de los,infelices labradores del tér
mino de M adrid; y así como este y  todos los demás razonamientos aplicados á 
lo  interior de la córte llevan el convencimiento hasta la evidencia, aplicados al 
campo pierden toda la fuerza del raciocinio y de la lógica que á la Comisión 
distingue; y  las únicas contradicciones en que se envuelve la Comisión relati
vamente al campo no tienen otro origen que el haberse distraído hasta el extre
mo de querer aplicar y seguir en él las reglas que se propuso en la división y 
subdivisión de lo interior de la córte; cuando los elementos que forman una 
cosa y otra son tan diferentes, como expresamente lo confiesa la Comisión á la 
conclusión de su discurso; y  para convencerse de ello V. E. no tiene mas que 
leerle, y llamar su atención sobre la inmensa distancia y desemejanza que le# 
constituyen, por la sencillísima razón de que el campó no es la población, sino 
todo lo contrario; y es cuanto puede decirse, por ser dos cosas diametralmente 
opuestas, como en varias ocasiones la Comisión nos prueba con sus razonamien
tos, afirmándonos á la vez la misma el no querer que se sacrijiquen cí la re
gularidad ostensible en el mapa consideraciones de esfera superior. ¿Y será 
justo que, á pesar de semejantes confesiones, se perjudique en tantos intereses á 
los labradores de Madrid, y se trastornen ó destruyan sus agrícolas sociedades? 
¿Seria razonable que esto se permitiera por una ideal materialidad simétrica^ 
que la Comisión confiesa en todos conceptos como imposible y de ninguna im
portancia, como es el que da línea divisoria de los dos cuarteles del campo sea 
como ha sido siempre del camino de el Pardo y de Vallecas, ó  que sea, como la
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Cbm’isioii quiere, del cámliio de Alcalá y de Alcorcon? ¿Qué utilidades reporta 
de tan insignificante variación ni la administración pública, ni Madrid, que sub
sanen los graves perjuicios de los labradores y  sus establecidas y antiguas so
ciedades? Ningunas. ¿Y se sacrificarán tan respetables intereses á la división si
métrica de lo interior, inaplicable al campo, á donde no hay (como la Comisión 
dice) ni la misma población, ni el área uniforme, ni ninguno de los elemen
tos que se tomaron por base para la demarcación interior? Si no hay igualdad- 
de circunstancias, y antes por el contrario son todas desemejantes, tocando los 
extremos opuestos de población y superficie que se tomaron por tipo para re
gularizar las divisiones de lo interior, ¿por qué se han de permitir semejantes 
perjuicios y  contradicciones? No puede ser este ni el deseo de V. E. ni el de la 
Comisión ■, la que solo por el laudable objeto de mejorar las demarcaciones de 
lo interior de Madrid emprendió el uniformar con ellas también las de las 
afueras, siendo cosas tan imposibles como desemejantes. En igual equivocación 
debió caer la Comisión respectivamente á las autoridades de las afueras. Ella 
misma confiesa y dice que no puede haber uniformidad absoluta; y  se vé 
probado en la primera aplicación que hace en la división de los dos cuarteles, 
constando el uno de 8 0 3 9 0  almas, y el otro de 8 6 2 0 5 ;  y respectivamente 
lo mismo sucede con las demas subdivisiones de juzgados, distritos, parroquias 
y  barrios, notándose en algunos de estos la enorme diferencia que va de 1110 
almas á la de 2 845  , entre cuyos extremos hay muchas variedades; y  por lo 
mismo, todo lo que sea dar al que menos tiene con la idea de la uniformidad 
apetecida, será secundar el objeto de la Comisión; loque sucederá con el cuar
tel del norte, y los juzgados del Barquillo y  Prado si concede V. E. lo que en 
justicia se le pide , como lo espera el exponente. Sobre los juzgados de prime
ra instancia nada apetece el que expone á nombre de sus representados , sino 
que siendo de menos almas el juzgado del Barquillo, asi como lo es el del cuar
tel del norte, es muy justo el que se le apliquen al uno y al otro las que com
prende el espacio del barrio suprimido de las afueras de la puerta de Alcalá. 
Sobre las divisiones de las alcaldías constitucionales á que se sujeta el campo de 
Madrid, ademas de los perjuicios que á primera vista se presentan por la falta 
de unidad en la autoridad constitucional de cada uno de los cuarteles , tanto 
para los bandos del cam po, cuanto para los nombramientos de guardas y de
mas actos que á él se refieren, hay los trascendentales de no poder estar al 
alcance de sesenta ó mas guardas de número y particulares los terrenos de las 
divisiones y subdivisiones correspondientes á cada una de las seis demarcacio
nes ó  alcaldías, por no ser sugetos capaces de tenerlas presentes en las denun
cias de danos de frutos, y otros excesos que ocurren en el campo, de los que 
tienen que dar parte; y gracias si lo efectúan á una alcaldía sola, cuando pa
ra el efecto se les designa. También serian necesarios para cada un alcalde 
constitucional dos guardas de número y otros dos supernumerarios cuando 
menos, como se ha graduado, siempre; y mucho mas ahora con los juicios de 
conciliación, é inacabables ocupaciones de las tales alcaldías del interior, con 
las que en lugar de cuidar el campo los guardas que pagan los labradores, em
plearían todo el tiempo en andar de una audiencia á otra de los seis alcal
des , y de casa en casa todo el santo dia, sin que los alguaciles les permitiesen 
verlos, como tienen de costumbre en los negocios que no cogen pesetas; v no 
harían otra cosa que perder el tiempo con el pretexto de las conciliaciones y
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ocupaciones lefer, .cpcrnumerarlos como los que exigen sci.
go de tantos guai > guardas de los particulares que
g,caldos 7  “ “ 7 ~ 7 :™tn’o .eniendo que abandonar las obligaciones 
autoriza V. li. les suceaena , uiantie-
é-intereses de las casas

“ “ i n r d ' l T r r a T l a l d e ' c L ’ itucionaldel Barquillo, y 4 el de el 
cuartel alto ó del JN _ alcaldías las de menos almas

feguü el e s X  deT a “coinlslon’; ía  que debió mejor elegir y establecer un al-

conflaciones ,  demas Inmenso, negocios que las j ' ' '™ ; ; ”

obligan 4 que no piensen i - -  J  ,  “ - « o s  de que se

fa le T a fo ’m r o f pam r e s r U e c c r  l’as alcaldías pedáneas en el campo de Ma

l í !  I f e r l l V m l l s Í l r u l !  l l r e l ’ b rcld ts ! l o  siendo « " 6“ “

la m en tá n L e de q u een la  población tupiese antes cada un baino 3 5 0 ^  • 
de las Que no puede conocer el alcalde la décima parta de ellas causa

esté n,as cerca dé sas encomendados, los mspcoaone y  los proteja ^ «
t Z Z n t e  ■ y  m e ojalá pud.era haber un alcalde de barrtopara cada 200  te-
i r r  y  m e L  maeiJrados populares se multiplicaran tanto como los m ,n„-
Z s  d i  ful, con C ra , mnebas ratones graves y Inndadas en que prueba
la Omisión la necesidad de aumentar las alcaldías de Lairio. y  sm e g
del^uen deseo de la uniformidad simétrica, ha tenido !a Om isión que contia-
ÍarleT asm  el extremo de haber dejado barrio en la población m enor d
98a 5 almas y de 1 1 1 0 ; y no obstante de todo esto, suprime un ari
lastfoeras de los siete que antes tenian , siendo el suprimido uno ^
e l t l e :  y m a rca d os ,\ n  sencillo y fécll de conocer como de admm.st. r
cual es el de la. afueras de la puerta de Alcali por sus
míe á niavor abundamiento hace mérito la misma O m isión , q
á otro tan particular y desconocido como es el de las afueras a Yallecas que n
tiene n lu g u L ; y defeLliendo justamente tanto la pvox.m.dad y P «
I f  se « L i t e  el cítenlo de la an.oridad , le forma con la tnccmnn.cada y ex-
T s a  i r t T  linea comprensiva desde el camino de Alcalá
las Debelas, paseo del mismo nombre y puerta de Ameba q te  .
parte, la menos relacionada entre al, del campo ,  term.no ' '
! e  tn’ando la linea de las Debela, 4 la puerta de Btlbao,
del de Alcoreon al de Alcali: y esto á pesar de ser la d.stancta lo umeo que debe
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teiierse presente en el campo pava las divisiones, porque la de la población no 
rige en las afueras; y como la alcaldía podrá haber recaído tal vez en algún 
rumbo de las Yeserías, como sucedió, á donde jamas han ido ni irán, por no ser  ̂
les camino que necesiten para nada; los individuos del barrio de las afueras de 
la puerta de Alcalá, será para ellos tan nula la alcaldía de su barrio ahora 
como si no existiera, mediante á que no suelen conocer á sus alcaldes porque 
los barrios de las afueras no ios nombran. Estando pues tan claro y concluyente 
que el barrio afueras á Vallecas no tiene ninguna de las cualidades que la mis
ma Comisión establece por fundamento de sus divisiones, nombres y acción, co
mo plenamente se prueba con sus propias manifestaciones , lo está igualmente 
que su sistema establecido es solo aplicable y ventajoso á lo interior de la po
blación, y todo lo contrario en las afueras; porque seria ridiculo (com o ella 
misma d ice ) aplicar al campo las reglas de poblado , y  que por seguir la 
angosta fa ja  de uri cam ino, fuesen á  otro barrio distante casas vecinas al 
arrecife, lo que exactamente sucede con el barrio de que se trata; y por lo 
mismo deja la Comisión al arbitrio de V. E. el alterar lo que creyese mas fá
cil, oportuno y conveniente; porque á un acuerdo que no sea en un todo acer
tado, sabe V. E. mejorarle con otro; lo que ha formado y  debe formar siem
pre la divisa de V. E. Suponga V. E. por un momento que, independiente de 
lo interior para el cálculo de la división del cam po, la Comisión hubiese pro
puesto á V. E. la siguiente demarcación, como única sencilla y  nada complica
da, que admiten las afueras sin ningún perjuicio de sus vecinos y labradores. 
Cuarteles dcl Norte y  Sur del término de Madrid. Su línea divisoria, camino 
de Vallecas y  de el Pardo. Juzgados de las afueras. El del Barquillo para el 
cuartel del Norte, que deben formarle los barrios afueras al Pardo, afueras á 
Fuencarral y afueras á Alcalá. El del Prado para el cuartel del S u r, que de- 
ben formarle los barrios afueras á Alcorcon, afueras á Carabanchel y afue
ras á Vallecas. Distritos de las afueras. El de Palacio, para afueras al Pardo; 
el del Hospicio , pai-a afueras á Fuencarral; el de la Aduana, para afueras a 
Alcalá; el del Congreso, para afueras de Vallecas; el del Matadero, para afue-> 
ras á Carabanchel; y el de Villa, para afueras á Alcorcon. Parroquias de las 
afueras. La de Santiago ó Monjas de Sto. Dom ingo, para afueras al Pardo. 
La de S. Antonio Abad, Escuela pía de arriba, ó S. Ildefonso, para afueras 
á Fuencarral. La de S. José ó Carmen Descalzo, para afueras á Alcalá. La 
de Capuchinos del Prado ó S. Juan de D ios, para afueras á Vallecas. La 
de S. Millan ó S. Fernando, Escuela pia de abajo, para afueras á Carabanchel. 
La de S. Andrés ó  S. Justo, para afueras á Alcorcon. Darrios de las afueras; 
Afueras al Pardo; desde la puerta de S. Vicente, con inclusión del camino 
que le da nomljre, hasta el borde de la puerta de Bilbao y camino de Francia á 
Fuencarral. Afueras á Fuencarral; desde la puerta de Bilbao y camino que le da 
nombre hasta el borde de la puerta y camino de A Icalá. Afueras á Alcalá; des
de la puerta y camino que le da nombre hasta la esquina de la ronda del 
Retiro V Atocha, y  borde del camino de Vallecas. Afueras á Vallecas; desde 
la puerta de Atocha y camino que le da nombre hasta el borde anterior de la 
.misma y  camino de Carabanchel. Afueras á.Carabanchel; desde la puerta^ de 
Atocha y camino que le da nombre hasta el borde de la puerta de Segovia y 
camino de Alcorcon. Afueras á Alcorcon; desde la puerta de Segovia y cami
no que le da nombre hasta el borde de la puerta de S. Vicente y camino de el
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Pardo. El laudable deseo de la Conúslon y do V. E. es el expresado en estas 
divisiones, y no puede ser otro  ̂ pues que así se evitan todos los perjuicios, y 
se satisface completamente la idea de la Comisión, siendo insignificante el nú
mero de almas de los seis barrios de las afueras para ser aplicados cada uno 
á cuarteles , juzgados, distritos y parroquias, quedando en contacto y comuni
cación en lo posible los habitantes de las afueras con sus cuarteles, autoridades, 
distritos, parroquias y barrios, tanto en el exterior como en el interior de la 
córte  ̂ sin que tengan que variar para ello ni rumbos, ni caminos en sus dia
rias y acostumbradas venidas á Madrid, para satisfacer los objetos indicados, 
que es lo principal y lo que se debe tener presente en las divisiones. = Y  en tal 
concepto; A  V. E. suplica rendidamente el que tome en consideración para las 
afueras de Madrid y sns dos antiguos cuarteles las dos alcaldías pedáneas, y la 
pequeña modificación que exige la demarcación que propone para el campo, la 
que en todo lo esencial está en armonía con la idea de la Gonñsion y la de 
V. E .; y si no fuese asi de su aprobación, á lo menos tenga á bien V. E. el 
aumentar un barrio mas á las afueras, dividiendo en dos el que se nombra 
Afueras á Vallecas, uno con el nombre de Afueras á Alcalá, que ha sido el 
suprimido, comprensivo desde el camino que le da nombre hasta el camino de 
Vallecas; formándose el de Vallecas solo desde su camino hasta la puerta de 
Atocha, paseo y portazgo de las Delicias; asi como también el que se desig
ne el cuartel del Norte y del Snr del término de Madrid por la línea de 
los caminos de el Pardo y  de Vallecas como anteriormente; y que sus alcaldías 
constitucionales sean solo una para cada cuartel, según tiene manifestado; y si, 
lo  que no es de esperar de V. E ., no tuviese por conveniente acceder á tan 
justas solicitudes, dígnese V. E. manifestar á la Sociedad que representa los 
medios de que debe valerse para poder continuar satisfaciendo las necesidades 
siempre urgentes y  perentorias del campo de Madrid c[ue van manifestadas, 
tanto para los nombramientos de sus guardas, cuanto para los bandos y demás 
procedimientos que exigen la conservación y custodia de las sementeras y pose
siones del campo, por si fuesen conciliables con los deseos de obedecer á V. E., 
que es el distintivo de los labradores de la Sociedad del cuartel alto del tér
mino de la córte. Madrid 7 de enero de 184 l .  =  Excmo. StaoT.z=Juan Saiv- 
tos de Losada.

NOTA. Los anteriores años oficiaba al representante general el secretario del 
Ayuntamiento lo que éste disponía en el año entrante sobre autoridades del cam
po , juramento y autorización de guardas, remisión de bandos para estos y para 
repartir á los labradores y demas actos que lo exigían; pero hasta el mes de jumo 
inclusive nada ha oficiado la Secretaría al referido representante , estando los guar
das sin autorización alguna para el presente año , y por consiguiente sin títulos, 
sin bandos, y sin juramentarse. ¿Si se levantará la cosecha sin realizarlo. ¡Des
graciada agricultura madrideña contal aliandono!
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Representación á la Diputación Provincial de 
Madrid por el representante de los labradores 
de su término»

EXCMá . DIPUTACION PROVINCIAL.

D o n  Juan Santos <Ie Losada, representante general de los labradores de la 
Sociedad del cuartel alto del término de Madrid, á V. E. con el debido respe
to expone: Que por un abandono, cuya causa ni se alcanza ni se comprende, 
yace el campo y término de Madrid siendo presa de rateros y de ladrones, cu
ya impunidad hace que sufran diariamente toda clase de despojos las pose
siones agrícolas, sin que se perdonen frutos de ninguna clase, ni aves, ni ani
males, saltando cercados continuamente, rompiendo paredes maestras, desman
telando tejados, guardillas, graneros, gallineros y palomares para efectuar los
robos i llegando siempre los criminales en sus operaciones nocturnas al extre
moso caso de la violencia con fractura, que tanto castigan las leyes; dispues
tos á la resistencia contra el pacíñco propietario cuando les parece que se les 
opone, hasta el grado de hacerle víctima, como ellos mismos lo manifiestan en 
sus conversaciones, como es notorio. El origen de tamañas desgracias en el cam
po de Madrid no ha sido otro que el haberse suprimido el tribunal de pri
mera instancia que tenian los labradores con el nombre de hermandad ó  al
caldía dcl campo, sin haberle sustituido de ninguna manera; el que única y  
exclusivamente se ocupaba de los malhechores y dañadores de las propiedades 
agrícolas, cuyo sagrado respeto bajo de ningún concepto ni existe, ni se sos
tiene desde tan funesto como fatal periodo; y en lugar de conservar constitu
cionalmente tan indispensable tribunal en el campo de Madrid por medio de 
un juez de primera instancia, si no se queria confiar á los labradores su desem
peño, aplicándole la fuerza necesaria para celar, vigilar, y rondar de dia y de 
noche cuanto fuese preciso para el respeto y beneficio de la propiedad agrko- 
la de las afueras, y para el decoro y opinión que exige y  corresponde’ á la 
capital del reino, á lo menos en su miserable radio de un cuarto de legua que 
toma su término en los puntos mas distantes; todo se ha abandonado, y  hasta 
ahora nada se ha hecho, en contradicción de las instituciones nuevas, por los se
ñores Ayuntamientos que se han succedido desde el del Estatuto inclusive; sea 
por ignorancia de lo que sucede en el campo, ó por un mal entendido orgu
llo que aun lo sostiene, después de tantas manifestaciones como el exponente 
les ha hecho, ó  (lo que es mas verosimil) por un completo abandono, dedica
dos exclusivamente los concejales á los objetos de lo interior, únicos de que se 
ocupan, y que son para ellos de preferencia siempre por su amor propio com
prometido en este desempeño; y por lo mismo jamas han pensacb ni pensarán 
en el campo ni en sus necesidades, porque no las conocen; y (lo que es aun 
peor) porque no las quieren conocer, como se ve, despreciando las justas so- 
Ucitudes del exponente; siendo admirable que tengan siempre medios los Ayun-
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tamientos de Madrid para hacer y aumentar los males y las desgracias y  los 
daños de su campo y  de su término con las innovaciones, y  nunca los ten
gan para evitarlos ni disminuirlos. Asi sucede con el actual, que mas que nin
gún otro se desentiende del campo de Madrid , ’á cuyos labradores debiera 
proteger según su instituto y  principal deber, si su conducta fuese conforme á 
las benéficas instituciones que nos rigen , si realmente fuesen una verdad. Pres
cindiendo el exponente de la copia que acompaña á V. E. de su última re
presentación al Ayuntamiento, despreciada enteramente, no puede hacerlo de 
la falta que cometen los concejales en el cumplimiento de una de sus prin
cipales atribuciones, cual es el no ocuparse activa y  prontamente en pro
porcionar los medios necesarios hasta lograr se respete el sagrado derecho 
de la propiedad agrícola, asi en frutos como en posesiones y sus efectos; 
para lo cual no les disculpa la falta de conocimiento en los sucesos del 
campo después de habérselos manifestado el exponente con la debida ex
tensión y  comedimiento ; pero no es extraño, cuando se ve que los mis
mos Ayuntamientos ó concejales escandalosamente han atacado la propiedad 
agrícola, aim contra lo dispuesto por los tribunales de justicia en las de
mandas que su conducta ha ocasionado por semejante motivo repetidas ve
ces, que no las designa por no ofenderles con semejantes datos; atropellan
do y destruyendo con varios pretextos á los labradores sus trabajos y costosas 
obras, tomando sus tieri-as sin contarantes con ellos, aunque por temor las ce
diesen después algunos de sus dueños; sin haber realizado las expropiaciones 
según las leyes después de haberlas pedido los Ayuntamientos, ni haberles in
demnizado los perjuicios que les hicieron antes ele pedirlas. O hay que conven
cerse mas y mas, y  persuadirse que el sistema de gobierno actualmente esta
blecido es una superchería, y una solemne mentira la protección y ventajas que 
emanan de él y  de las corporaciones influyentes y populares que protegen á 
los labradores, cuyos intereses inmediatamente les están encomendados ; ó V. E. 
tiene que ocuparse en hacerlo efectivo en contraposición de los referidos Ayun
tamientos, proporcionando á los habitantes del campo de Madrid y sus labra
dores todos los elementos que se necesitan para la custodia de sus sementeras y 
la conservación y  respeto de sus propiedades, frutos y animales domésticos, 
aves, posesiones y  personas ; refundiéndose todo esto en una cosa sola, cual es 
el restablecimiento de su juzgado de primera instancia con la fuerza que ne
cesite para satisfacer tan precisas y  perentorias necesidades: exigiéndolo V. E. 
del Gobierno hasta conseguirlo , por ser tan interesado en ello y  en establecer 
de una vez el orden en las afueras de Madrid por su propio decoro, haciendo 
desaparezcan tales desórdenes en el campo y término de la capital del reino. Y  
por último, ya que la división que propuso el exponente al Ayuntamiento ha si
do desatendida en todas sus partes; y  ya que en lugar de haber brindado á los 
inteligentes del campo de Madrid á formar sus planes para ella , como debió 
hacerlo el Ayuntamiento y k  Comisión para el acierto cuando fué propuesta; 
asi como también para satisfacer al sistema representativo de que tanto se bla
sona antes de haber resuelto el realizar la defectuosa que en el campo han verifi
cado ; hace presente á V. E. el exponente que la única, necesaria y racional 
división del campo de Madrid, como á V. E. no se le puede ocultar á poco 
que V. E. llame su ilustrada atención, es la que manifiesta á la conclusión el 
que expone. Por lo que á V. E. suplica tenga la dignación de exigir al G o-
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bierno supremo el restablecimiento del tribunal y  juzgado de primera instan
cia que siempre tuvo el campo de Madrid, sea ejercido por sus labradores, ó  
por un juez letrado que exclusivamente entienda y  se dedique al campo y á 
las afueras del término de la capital no solo con el número de ministros ó guar
das del campo que anteriormente tenia ¡ sino también con la fuerza necesaria, 
sea de ronda de capa ó de otra manera, para que diariamente establezca en 
las afueras las rondas y  puestos de guardia que son inevitables y precisos de 
noche y de dia para contener á los dañadores y  criminales de que tanto abun
da la capital del reino. Esto se hace indispensable si se ha de respetar la pro
piedad como es debido, y se ha de conservar el decoro y el orden que de
ben observarse en el término de M adrid; dividiéndose su campo en los dos 
cuarteles según la línea divisoria de los caminos de el Pardo y  de Vallecas, 
ya sea con los nombres que tuvieron antes de Alto y Bajo, ó  ya con los de 
Sur y Norte que les han puesto ahora i formando los barrios de este juzga
do en los dos cuarteles con sus distritos y parroquias del modo siguiente: =  
Afueras de la puerta de Alcalá: debe componerse este barrio de todos los 
vecinos de las afueras que entran naturalmente á sus negocios por esta puer
ta y la de Recoletos en Madrid; su parroquia, S. José, Carmen Descal
zo i su distrito, la Aduana. =  Afueras de la puerta de Atocha: debe compo
nerse este barrio de todos los vecinos de las afueras que entran naturalmente 
á sus negocios por esta puerta en M adrid; su parroquia, S. Juan de Dios ó 
Capuchinos del Prado; su distrito, la Inclusa ó el Congreso. Afueras de la 
puerta de T oledo : deben componer este barrio todos los vecinos de las afue
ras que entran naturalmente á sus negocios por esta puerta y  sus contiguos 
portillos en Madrid; su parroquia, S. Millan; su distrito, el Matadero. =  Afue
ras de la puerta de Segovia: deben componer este barrio todos los vecinos de 
las afueras que entran naturalmente á sus negocios por esta puerta y la de la 
Vega en Madrid ; su parroquia , S. Justo ; su distrito, la Villa. =  Afueras de 
la puerta de S. Bernardino: deben componer este barrio todos los vecinos de 
las afueras que entran naturalmente á sus negocios por esta puerta, la de San 
V icente, la de Guardias de Corps y la de la calle Ancha de S. Bernardo en 
M adrid; su parroquia, S. Marcos ó las monjas de Sto. Domingo; su distrito, 
Guardias de Corps , Universidad ó Palacio. =  Afueras de la puerta de Bilbao: 
deben componer este barrio todos los vecinos de las afueras que entran na
turalmente á sus negocios por esta puerta y la de Sta. Bárbara en Madrid; sil 
parroquia , S. Ildefonso ; su distrito, el Hospicio. Los respectivos vecinos de 
cada un barrio de las afueras deben elegir cada uno de entre ellos mismos su 
alcalde de barrio, y de ninguna manera los vecinos y barrios de M adrid, ni 
el Ayuntamiento; y asi quedaría tal cual arreglado el campo de Madrid, y no 
de otro m odo: lo que debe admitirse y  solicitarse por V. E. del Gobierno, si 
es que entre nosotros se ha de preferir lo bueno, prescindiendo, como es justo, 
del que lo proponga, aunque sea contrario á lo dispuesto por las autoridades 
y  corporaciones. El no proponer en la enunciada representación tan obvio y 
sencillo plan, fué por contemporizar con el Ayuntamiento para lograr algo de 
lo  que se le pedia, aunque ha sido inútil, como siempre, si se contrarían en 
algún modo sus acuerdos, aun los mas patentemente desacertados. Madrid 27  
de mayo de I 84I . ■zz./uan Santos de Losada.
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D o n  Juan Santos de Losada, representante general de los labradores de la So
ciedad del cuartel alto del término de Madrid, á V. A. con el debido respeto 
expone: Que hasta la fecha en vano se ha ocupado de no omitir medio con las 
corporaciones influyentes para el arreglo de ordenanzas rurales y  para el esta
blecimiento del orden y  buen gobierno en el campo y  término de la corte, 
como lo prueban las continuadas solicitudes que desde el año de 1 8 3 6  les ha 
dirigido^ entre ellas las dos últimas representaciones al Ayuntamiento y Diputa
ción Provincial, que impresas acompaña á V. A. para su conocimiento. Deber es 
de estas corporaciones el interesarse bajo todos conceptos en realizarlo; tanto 
porque expresamente de preferencia están encargadas de la conservación y  fo
mento de la agricultura y  de sus labradores , cuauto porque igualmente deben 
estar demasiado interesadas con las nuevas instituciones en que se establezca 
en la córte de España el b rillo , decoro y buen gobierno que de necesidad exi
gen sus afueras. Pero temeroso de que tengan igual suerte que la que han teni
do hasta ahora con ellas sus trabajos, y deseoso de que se realice de una vez 
el buen éxito que en esta parte reclama la capital del reino i y  siendo en su 
concepto indispensable para conseguirlo el restablecimiento ó  sustitución del trir 
bunal de primera instancia privativo del término de Madrid, independiente en un 
todo de las alcaldías y de los de su clase en la población, como lo exigen las 
circunstancias particulares que le acompañan, y el ser una córte que debe hacer 
la excepción de la regla entre todos los pueblos y capitales de las proviuciasizr: 
A  V. A. suplica rendidamente tenga la dignación de hacer formar las orde
nanzas rurales, y de restablecer en las afueras del campo y  término de Madrid 
el juzgado de primera instancia que va manifestado, con todos los medios de 
que necesita para realizar el buen gobierno, lustre y decoro que merece fuera 
de sus muros la córte de la heroica Nación Española, en cuyas glorias está 
V. A. tan interesado: proponiéndolo á las Cortes en el proyecto de la nueva 
ley de Ayuntamientos que se prepara por el ilustrado Gobierno de V. A. Ma
drid 2 3 d e  junio de 184 l .  =  Sermo. Señor. =  /uan  Ó’aTtíos de Losada.
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Excma. Comüion nombrada por el Gobierno 
para redactar la nueva ley de Ayuntamientos»

D o n  Juan Santos de Losada, representante general de los labradores de la 
Sociedad del cuartel alto del término de M adrid, á V. E. con el debido res
peto expone: Que las representaciones que acompaña darán á V. E. todos los 
antecedentes necesarios para que con su ilustrado patriotismo y  justificación 
tome V. E. en consideración el abandono y necesidades del campo y afueras 
de la capital; cuyo lustre, decoro y opinión, no menos que los intereses agrí
colas, reclaman el orden, una buena y escogida administración,y una autori
dad particular exclusiva, y  sin ninguna otra atención, para que constantemente 
se ocupe en su conservación y fomento , y en hacer observar la Constitución y 
las leyes infringidas y . sin ningún efecto en el campo y afueras de Madrid, n:: 
Por todo lo cual á V. E. suplica tenga la dignación de proponer cuanto al in
tento contemple justo y  necesario para que en la nueva ley de Ayuntamientos 
resulte en el de Madrid la particular elección del juzgado suprimido de pri
mera instancia para el campo y afueras de su término, elementado y faculta
do de cuanto se necesite para poder satisfacer las necesidades indicadas en be
neficio de la propiedad y del decoro de la córte; pues á la ilustrada pene
tración de V. E. no se le puede ocultar que la capital del remo es única y 
excepcional en asunto de tanta importancia, y que no cabe comparación con 
las demas capitales y pueblos de la Monarquía, con quienes no tiene ningu
na identidad de circunsuncias; y siendo absolutamente diferentes, exigen tam
bién una medida particular. Madrid 23  de junio de 184 ! .  = /uan ó’an- 
íos de Losada.
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AUGUSTO CONGRESO,

D o n  Juan Santos de Losada, representante general de la Sociedad de labradores 
del cuartel alto del término de Madrid, con el debido respeto expone: Que 
las solicitudes impresas que acompaña prueban hasta la evidencia que no se 
han satisfecho hasta ahora las necesidades que abruman al campo de Madrid, 
y le presentan en el mayor desorden y abandono. Y  reclamando imperiosa
mente las afueras de la capital el remedio de tamaños males, igualmente 
que el brillo y decoro en ellas que corresponde á la dignidad del Gobierno 
de una córte como la española  ̂ estando sus representantes mas interesados 
que todos los demas ciudadanos en su cultura, orden y buen régimen admi
nistrativo , y en que todo se distinga de los demas pueblos de la Monarquía 
dentro y fuera de sus muros; =  Suplica al augusto Congreso el que no omita 
medio para verificarlo de los muchos de que dispone y oportunamente apli
ca, llegado que sea el tiempo en que el Gobierno proponga á las Cortes, como 
se espera, el proyecto de la nueva ley de Ayuntamientos. Madrid 23  de junio 
de 1841 . =  Juan Santos de Losada.
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